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1. Título del trabajo:

“Entre la democracia y la tecnocracia: 
el fenómeno de las criptomonedas y su desafío normativo.”


2. Introducción:

En el presente trabajo se busca estudiar, en un primer término, el surgimiento y el fenómeno actual de las criptomonedas o criptodivisas, cuya intervención global resulta cada vez más generalizada y utilizada para múltiples propósitos. Para ello, primeramente se indagará en su origen histórico y tecnológico, teniendo especialmente en cuenta el contexto socio-económico mundial en el que se insertó: la recesión del año 2008 en EE.UU. Esto nos puede brindar una primera noción del sentido que se le intentó dar originalmente. 

Con este escenario en frente, y a través de una breve reseña de su evolución a través del tiempo, se buscará analizar cuales son los diversos ámbitos en los cuales irrumpe esta herramienta para terminar cambiando completamente el paradigma social, político y económico del mundo actual. A su vez, se evidenciarán los distintos usos en los cuales suele caer, hasta nuestros días, esta herramienta que se halla respaldada por la tecnología de blockchain.

Respecto a esto último, resultará interesante señalar las cualidades propias de este sistema de encriptación que se identifica y caracteriza de una manera muy particular: el anonimato y la irreversibilidad de las operaciones. Se estudiará y explicará brevemente el funcionamiento de este sistema y las implicancias prácticas que tienen sus particularidades.

Partiendo de la premisa propuesta, importa decir por un lado que el fenómeno de las criptomonedas se presenta como una herramienta públicamente popular en tanto resulta ser de fácil acceso tanto en la apertura de una cartera virtual como en la inserción de criptomonedas previamente convertidas mediante una entidad que funcione como Exchange. Por otro lado, si bien todas las personas que cuenten con un teléfono móvil podrían acceder a la adquisición de una criptomoneda, la realidad indica que se deben poseer ciertos conocimientos relacionados con el mundo de las finanzas para que las operaciones no acaben en pérdida o, lo que resulta peor, que el dinero se transfiera a una cartera virtual a un tercero en el cual se confía la gestión de operaciones. 

Con ello, busco evidenciar el paradigma que a esta cuestión se suscita en la medida en que las criptomonedas se ofrecen y publicitan como una herramienta para todos y en todos lados, pese a que, en la realidad, todo ello termina indicando que resulta necesario poseer conocimientos específicos en la materia si se quiere prosperar en las diversas operaciones disponibles. 

Siguiendo esta línea, entonces, me parece vital contraponer la actual situación de las criptomonedas ante la actual normativa que refleja la voluntad estatal sancionatoria con relación a delitos condenados en todo el globo referentes al lavado de activos. Entiendo que a priori se presenta una clara tensión entre las criptomonedas y la normativa existente, dado que por la facilidad en la que se pueden anonimizar las operaciones, uno de los rasgos distintivos de la tecnología cripto, ciertamente pareciera que dentro de este mundo resulta sencillo burlar la regulación. Esto, sumado a su extrema descentralización, la relativa facilidad de creación de nuevas criptomonedas, y la falsa sensación de seguridad que puede dar la blockchain, resulta novedoso y relevante para estudiar y analizar a la luz del marco regulatorio.

Así, se pondrá en contraste todo lo estudiado en los puntos precedentes, a la luz de la situación legislativa contra la prevención de blanqueo de capitales en el ámbito español, europeo y, consecuentemente, global. En este sentido se hará foco, como bien indica el título del trabajo, al aspecto normativo y la (in)existencia de regulación, reflexionando a partir de todo lo explicado anteriormente si es que resulta necesario una regulación del tema, y si fuese necesaria, ¿en qué ámbitos resulta más idónea y qué otros ámbitos pueden tener una normativa más laxa, o bien mantenerse sin regular?

Con todo esto, lo que se pretende es darle lugar al análisis profundo de un fenómeno que no resulta ajeno en las economías actuales, aportando la innovación de un tema poco estudiado debido a su reciente nacimiento. En particular, si bien su arista económica ha sido extensivamente estudiada, lo cierto es que no se ha profundizado demasiado en las implicancias que, por sus particulares características en la implementación y tecnologías, tienen en el tema de lavado de dinero.

3. Hipótesis del trabajo: 

Considerando que las criptomonedas se presentan como una herramienta disponible y accesible para toda la población que, a su vez, en la práctica termina acabando restringida a unos pocos que comprenden el complejo sistema de blockchain, importa aquí el estudio de ello en relación con las medidas para la prevención de blanqueo de capitales actuales, así como el posible futuro en la legislación de esta materia. 

Dicho esto y teniendo en cuenta lo desarrollado en la introducción, las preguntas guía de la hipótesis se pueden resumir de la siguiente forma:

¿Resultan suficientes los mecanismos legislativos que hasta ahora rigen para las diversas relaciones socio-económicas de nuestros días, ya para el caso fenomenal de las criptomonedas y la prevención del lavado de dinero? ¿Acaso es necesario cambiar la manera en la que concebimos el modo de legislar para adaptarnos a un complejo sistema que nunca antes se había presentado?

Definitivamente, la posibilidad que ofrecen las criptomonedas y todo el sistema de blockchain que las respalda parece favorecer cada vez más el ingreso de un dinero del cual no se tiene información alguna sobre su procedencia y ello habilita la efectiva posibilidad de que se inserte dinero proveniente de una actividad ilegal en el flujo del mercado. Por ello, entiendo que resulta necesario un cambio de enfoque, tanto en lo terminológico como en la propia comprensión del delito de lavado de dinero, en vista de estas nuevas circunstancias. 

A partir de esto, y de un examen preliminar realizado en la bibliografía propuesta, la hipótesis se formulará de la siguiente forma: "No resultan suficientes los mecanismos legislativos existentes, teniendo en cuenta las especiales características de las criptomonedas. Resulta necesario tener en cuenta este novedoso aspecto tecnológico a la hora de diseñar una regulación que logre abarcar apropiadamente los nuevos fenómenos".
4. Metodología

En el presente trabajo, se ha optado por trabajar bajo una modalidad de investigación académica, abocada a tratar de manera amplia y completa sobre el tema el tema descrito en la hipótesis. Se utilizará una metodología principalmente cualitativa, consistente en el relevamiento y análisis bibliográfico, para primero comprender el estado del arte de la cuestión y luego a partir de esto, establecer relaciones y reflexiones sobre lo relevado, que resulten en un conocimiento original.
Importa aclarar que el desarrollo de los temas se dará de acuerdo al índice propuesto para luego interrelacionar los conceptos e ideas. 
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